
OBJETIVO  

UNIDAD DE TRANSPATENCIA: 

Garantizar el derecho al acceso a la información pública y rendición de 

cuentas de todos los ciudadanos que tengan interés de obtener información 

del Sector Cultural del Estado de San Luis Potosí, así como el debido 

tratamiento y protección de los datos personales que se obtengan en 

cualquier procedimiento propio de la dependencia. 

 


